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ACUERDO DE CONCEIO Ne o67-zo2r-CM-MDO-Q/C

Oropesa, zz de diciembre del zoz3.

EI, CONCEIO MUNICIPAL DE I,/t MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE OROPES'{ - PROYINCIA DE

QUISPICANCHI . DEPARTAMENTO DE CUSCO

vlsTo; En sesión ordinaria de conceio N' ou4-zoz3-cM-MDO-Q/C, de fecha zr de diciembre de zoz3; y

teniéndosecomopuntodeagendaelINFORMEN'02qSVCODISEqII'{DO/OemitidoporelSecreta¡io
Técnicod.eCODISECOropesa,Asunto:RemitePlandeAcciÓnDistritaldeSeguridadCiudadanaparasu
aprobaciór¡ y;

CONSIDERANDO:

Que,conformealodispuestoenelartlculorg4.delaConstituciónPollticadelPeru,modiñcado
po, la Le| N.3o3o5 _ Ley de Reforma constitucional, concordante con el artículo Il del rítulo Preliminar

de la Ley N'27972 - tey Orgánica de Municipalidades' se establece que las Municipalidades son órganos de

gobierno ¡o"¿ lo, cuales tienen autonomla polltica' económica y administrativa en asuntos de su

Io-put"rr"i., uutonomía que radica en eiercer actos de gobiemo' actos administrativos y de administración'

con sujeción al ordenamiento iurldico viSente;

Que, el artículo 4r" de la lry Orgánica de Municipalidades prescribe que los acuerdos son

decisiones, que toma el conceio, referidas a asuntos especiñcos de interés prlblico, vecinal o institucional'

qu" 
"*p."*n 

la voluntad del órgano de gobiemo Para Pncticar un determinado acto o suietarse a una

conducta o norma institucional;

Que'conformealnumeralr.rdelincisor)delarticulo85,delaLeyorgánicadeMunicipalidades,
teyN,zzszz.lasmunicipalidadesestablecenunsistemadeseguridadciudadanaconparticipacióndela
sociedadcivilydelapoliciaNacional,normanlosserviciosdeSerenazgo,ügil.anciaciudadana,rondas
urbanas,campesinasosimilaresdenivelodecentrospobladosenla|urisdicciónprovincialdeacuerdoala
ky";

eue, el Decreto supremo Ne oro-zor9-lN, que modiffca el Reglamento de la Ley N'27933' Lery del

SistemaNacionaldeSeguridadCiudadana'aprobadoporD'S'Neou-zor4-IN'estableceenelArtículoz&'
que "son funciones del CoDISEC las ,igri"n;r, rroponer ante la_Municipalidad Distrital la aProbación del

plan de Acción Distrital de s"g*ia"a" ciuauau* alineado al plan de Acción Provincial de seguridad

ciudadana, elaborado u"¡o to, uirolr", de gestión por resultados, intercultural y distrital, y articulado con

los instrumentos del SINAPLAN'"

Que,elDecretoSupremoNeolo-zorg-lN'quemodificael-Reglamentodelalry¡e27933'señalaenel
Articulo 46e que "Los Planes de accin de seguridad Ciudadana son los instrumentos de gestión que
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orientan el que hacer en materia de seguridad ciudadana en los ámbitos regional, provincialy distrital (...).

Los Planes de Acciones Distrital de Seguridad Ciudadana deberán estar allneados Plan de Acción P¡ovincial

de Seguridad Ciudadana". , Asimismo, el artículo 4l señala que las Secretarias Técnicas de los Comités son

responsables de formular y presentar las propuestas de planes de acción de seguridad ciudadana ante

respectivos Comités; estos después de evaluar las propuestas de planes de acción de seguridad

ciudadana, proponen su aprobación ante los Gobiernos Regionales,

Distritales, respectivamente, a traYés del dispositivo legal que corresponda;"

Municipalidades Provinciales

Que, mediante Decreto Supremo N'orJ-zor9-lN, se aprueba el Plan Nacional de Seguridad

Ciudadana zorg-zoz3, principal instrumento de gestión del Estado Peruano que orienta la imPlementación

de la polltica pública para fortalecer ta seguridad de la población fiente a un coniunto de violencias y delitos

en el territorio nacional y que incluye medidas que coadyuvaran a reforzar el orden, la paz y la seguridad

en el país;

Que, con Resolución Ministerial Nq ¿o56-zor9-lN, se aprueba la Directiva Neorr-zor9-lN-DGSC

rcspecto a los "Lineamientos Técnicos y Procedimientos para el diseño, formulación, aprobación,

implementación, seguimiento y eraluación de los Planes de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana";

Que, mediante Informe N" 026/sT/CoDISEC/MDO/Q, de fecha r8 de diciembre del zoz 3' emitido

por el secretario técnico de coDIsEC oropesa, solicita Ia aprobación del PIan de Acción Distlital de

Seguridad Ciudadana, Periodo 2024-2027 del Distrito de Oropesa;

Que, en Sesión ordinaria de Conceio N" oz4.zoz]-CM-MDo-Q/C, de fecha zr de diciembre del zoz3,

unanimidad de votos del conceio municipal aprobó el Plan de Acción Distrital de seguridad ciudadana,

zo24-2o27 del Distrito de oropesa;

Que, estando a las consideraciones expuestas' y a lo acordado y aprobado Por UNANIMÍ DAD en la

Sesión Ordinaria N' oz4-zoz3-CM-MDO-Q/C, de fecha zr de diciembre del z'o23, el Conceio Municipal al

amparo de las facultades conferidas en el artículo 9' y + de la Ley Orgánica de las Municipalidades - Ley

No z7g7z, el Pleno del Conceio Municipal, con üspensa de lectura y aprobación de acta:

SE ACUERDA:

REGfSTRESE, COMUNf QUESE, PUBLI SE Y C(IMPI-ASE.

ARTICULo PRIMERO.- APRoBAR el Plan de Acción Distrital de seguridad ciudadana, periodo zoz4-

zozT del Distrito de Oropesa, en el marco de la Ley N" 27933 - Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana'

ARTfcuLo s[GUNDo.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal y al Secretario Técnico de coDISEC

d"l Dira.i o de Oropesa elcumplimiento del presente Acuerdo de Cor¡ceit¡'

ARTlcuLorERCERo.- ENCARGAR, a la secrctarla General de la Municipalidad Di§trital de oroPesa para

que formalice la notificación del plese"te Attte'do de-Conceio' de acuerdo a lo prcYisto en los artlculos ¿re

y z+e del TUO de l" LeV N' ,Z+¡+i O"cr"to S'pt"to N" oo4-rorqJUS' a las instancias cortespondientes'

,1

cc.

srcoD§8C

Ma8. Luis Esquivel
9oñl 2520981

ALCALTI€

o

@ http://municipalidadoroPesa'gob'pe E MuniciPalidad Distr¡tal de OropesaI

t.:962 64L 399

Plaza de Armas No 100 OroPesa

'K 
municiPiodeoroPesa

L) Ce

I\,IJNICIPALIE,AE, E'¡STRITAL E EDE¿

r]

OroYesa' qolierno /¿ ror{o-clll


